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ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA INICIAL   

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede y en cumplimiento a lo 

consignado en el artículo 180 del CPACA., el Despacho fijará fecha y hora para la 

audiencia inicial. 

En consecuencia, 

- R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR el día 16 de febrero de 2020, a las 8:00 a. m., para realizar la 

audiencia inicial. La no comparecencia dará lugar a la sanción que establece el numeral 

4º del artículo 180 del CPACA.   

SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes y demás sujetos procesales que la 

audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma microsoft teams puesta 

a disposición por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Para ello el Despacho a más tardar un día antes de la fecha fijada, remitirá por correo 

electrónico a las partes, sus apoderados y al señor procurador judicial delegado ante el 

Tribunal la respectiva invitación, de conformidad con el artículo 7º del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

TERCERO: NOTIFICAR: A las partes, sus apoderados y al señor procurador judicial 

delegado ante el Tribunal, de conformidad con el artículo 201 del CPACA. 

CUARTO:  En adelante las partes y sus apoderados deberán tener presente lo normado 

en el Decreto 806 de 2020, en especial lo dispuesto en el artículo 3°.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES  
Magistrada 

 
 

_____________________ 

Decreto 806 de 2020 “…Que los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 

comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en 

los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades físicas innecesarias…”  

Vobo Secretario 
Maria Gladys 

 

 

 


